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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN LOCAL Y DIGITALIZACIÓN 

 
Unidad Administrativa 

A. CONTRATACIÓN ADMINISTRATIVA 
 

Exp.:  A/SER-004346/2022 

  

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 

Sector Público, y demás disposiciones de aplicación, vista la propuesta de contratación de la Dirección General de 

Inversiones y Desarrollo Local y completado el expediente, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas 

por las disposiciones vigentes 

      DISPONGO 
    
 Aprobar el expediente de contratación cuyo presupuesto de licitación asciende a 2.754.094,67 euros, y 

acordar la apertura de procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de servicios titulado “Consultoría y 

asistencia técnica a la Dirección General de Inversiones y Desarrollo Local para el seguimiento y ejecución de las 

actuaciones de inversión”, al amparo de lo previsto en el artículo 156 y siguientes de la Ley de Contratos del Sector 

Público, y conforme a lo dispuesto en la Orden de Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares 

de fecha 8 de noviembre de 2022. 

 El gasto, por importe de 2.754.094,67 euros ha sido aprobado por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 

fecha 28/12/2022: 

Anualidad Importe  

2022 

2023 

2024 

2025 

0 euros 

1.147.539,45  euros 

1.377.047,34 euros 

229.507,88 euros 
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